
 
NOTA ADICIONAL AL ANTEPROYECTO DE TRABAJO 
PARA LA RECOGIDA DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS. 

 
 

Antecedentes 

 

En mayo de 2010 sale a licitación el servicio de recogida de residuos sólidos urbanos 

en el municipio de Albudeite. Como base de la citada licitación se incluye un 

Anteproyecto de Trabajo de acuerdo a lo estipulado en la legislación vigente. 

 

 

Objeto 

 

El Objeto de esta nota explicativa es aclarar o corregir ciertos aspectos del 

Anteproyecto que podrían confundir o inducir al error a las empresas ofertantes. 

 

 

Función y alcance del Anteproyecto 

 

El Anteproyecto que acompaña al Pliego de Condiciones Técnicas (PCT) es un 

instrumento que, aparte de ser necesario para la contratación del trabajo de acuerdo 

a la legislación vigente, sirve para definir y valorar de una forma general el servicio 

licitado.  

 

Dado este carácter general, al ser un anteproyecto, su grado de definición no es muy 

detallado, correspondiendo a las Empresas Licitadoras, en los Proyectos de Trabajo 

que acompañan a sus ofertas, concretar y justificar con la mayor exactitud posible sus 

propuestas de cara a su estudio por el Órgano de Contratación. En estos proyectos 

de trabajo, los licitadores deben y pueden adaptar y modificar el Anteproyecto con 

el fin de determinar la mejor oferta técnica y económica posible según su criterio, eso 

sí, sin incumplir el PCT dado que es el que fija las condiciones en las que debe 

prestarse el servicio. Mas concretamente, si del estudio y análisis de los factores 

incidentes, la empresa estima que el coste fijado por el Ayuntamiento no es suficiente 

para cubrir con garantías el servicio tiene la posibilidad de realizar una oferta 

económica superior.  

 

En cualquier caso, de acuerdo a nuestra experiencia entendemos que la partida 

presupuestaria destinada cubre perfectamente las necesidades del servicio. 

 
 
 
 



 
Conclusión 

 

Con lo aquí expuesto se entiende aclarada cualquier nueva interpretación del 

Anteproyecto no existiendo a nuestro entender causa que impida su inclusión en el 

expediente de contratación. 

 

En Albudeite, a 21 de junio de 2010 


